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V¡sto, el Expediente No 958643-20'I6M|NCETUR, de fecha 31.03.20'16, en el que la empresa ENTRETENIüIENTOS S.A.C. solicita se le otorgue autor¡zac¡ón expresa para la explotación de lragamonedas como consecuenc¡a de la lransferenc¡a de la sala de juogos "PALACIO ROYAL ,fUANUCO", ubicada en el Jr. Oamasco Beraún N' 795 y 28 de Julio N' 1005, Distrilo, Provincia y Departamento de Huánuco, autoüada a la empresa RECREATIVOS SLOTS DEL PACIFICO S.A.C. med¡ante Rasolución Directoral N' 72-2009-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 14.01.2009 y renovada med¡ante Resolución Directoral N" 3556-2013-MINCETUFyVIVIT/DGJCMT, de fecha 09.12.2013; CONSIDERANDO: Que, mediante Ley N'27153, y normas modificatorias, y su Reglamento aprobado med¡anle Decrato N' 0092002-MINCETUR, se reguló la explolación de los juegos de cas¡no máquinas



y



Supremo



tragamonedas en el pais, eskbleciéndose en el artlculo 24" dsl citado cuerpo l€gal que coresponde a la Dirección General de Juegos de Casino y Máqu¡nas Tragamonedas las faoJliades adm¡n¡strat¡vas de autorización, f¡scalizac¡ón, superv¡s¡ón, evaluación y sanción vinculadas a las explotaciones antes referidas; Que, de conformidad con el art¡culo 11' del Reglamenlo del citado cuerpo legal, aprobado mediante Decreto Supremo N' 009-2002-MINCETUR, de fecha 11.11.2OO2,la autorizac¡ón axpresa para la explotación de juegos de casino y máqu¡nas tagamonedas es ¡ntransferible; ta'/t/---''7-t:rti(-t\\



./;\G)'z--\zr ¡:Y ,\-_,.



Que, medianle Decreto Supremo N" 006-200E-MINCETUR, de fecha 05.05.2008, y normas l:|E"fj,llr*\frUrficatorias, se aprobaron las normas complementarias para el otorgamiento da Autorizac¡ón Expresa en l{i,t 'i'r'-.ctiüo Q4lps de transferenc¡a de salas de juego autorizadas, estsbleciándose en los articulos 16' y sigu¡entes los iI. l. Sisitos y condic¡ones que deben cumpl¡r los intsrasados para el rec,onocimiento administrativo de la /i



1/ 'i.:



^v'8"



de sala de juegos realÉada;



Que, medianle Exped¡entg N" 958643-2016-MINCETUR, de fecfia 31.03.2016, las emprasas



REcREATtvos sloTs DEL PAcfFtcO S.A.c. y GANA ENTRETENTI|ENTOS S.A.C. presentaron una solicitud de 'Autorización expresa y declarac¡ón jurada en caso de lransferenc¡a de salas de juegos', en



--,=::_-\. cal¡dad de transferente y adquirienle, raspectivamente, acog¡éndose al procedim¡ento prev¡sto en el numeral vez que ra adqu'riente no contaba con



7,f511;i-,-t:1,*'-"*.-t,1 para la :"1,^::T^",141^.1:t-":.i1111d-?,13e explotación de máquinas tragamonedas;



Que, por su parte, la sala de juegos de máquinas tragamonedas objeto de la transferencia, a la denominada "PALACIO ROYAL HUANUCO", ubicada en el Jr. Damasco Beraún N' 795 y de Jul¡o N' '1005, Disbito, Provincia y Departamento de Huánuco, autorÉada a la empresa RECREATIVOS SLOTS DEL PACIFICO S.A.C. mediante Resolución Direcloral N" 72-2009MINCETUR¡r'MT/DGJCMT, de fecha 14.01.2016, conlome al procedimiento admin¡strativo de'AutorÉac¡ón oxpresa y declarac¡ón jurada en caso de transferencia de salas de juego', previslo en el Decrelo Supremo N' 006-2008-MINCETUR de fecha 05.05.2008, y modificator¡as, y renovada mediante Resoluc¡ón Directoral N' 355G2013-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 09.12.2013 ;



Que, la transferencia de la sala de juegos se encuenha acreditada medianle la Escritura Pública número ochocientos ochenta y siete (887), de fecha 04.05.2016, celebrada ante el Notario Públ¡co de L¡ma, Abogado Lu¡s Benjamin Gutiárrez Airianzen, por las empresas REcREATlvos sloTs DEL PAcfFlco S.A.C. y GANA ENTRETENITIENTOS S.A.C., en cal¡dad de transferenle y adquirenle, respect¡vamente; Que, al amparo de lo d¡spuaslo en el Titulo lll, del CapÍtulo I del D8creto Supremo No 00e2008normas modificator¡as, m€d¡anle Of¡c¡os Nos. 981, 1205, 2950,-2016-



MINCETUR



y



MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fechas 04.04.2016, 26.04.2016, 11.10.2016, se requ¡r¡ó a la sol¡citanle para que cumpla con presentar la documentación laliante en el expediente;



Que, mediante Expedientes Nos. 966950, 969227, 977697, 958643, 980390, 980469 y 10055092016-MINCETUR, de lechas 09.05.2016, 18.05.2016, 21.06.2016, 27.06.2016, 01.07.2016 O4.O7.20'16, y 27.10.2016, respect¡vamente, la empresa adquirente cumple con preseniar la documentación e informac¡ón sol¡citada; Que, según consta en el Infome Económ¡co



-



F¡nanciero N' 183-2016 de Autor¡zac¡ón Expresa para



Transferencia de Sala de Juego AutorÉada, de lecha 23.09.2016, la empresa RECREATIVOS SLOTS DEL PACIFICO S.AC., acred¡ta la cancelación de su deuda tr¡butar¡a por concepto del lmpuesto a los Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas devengados al mes anterior a la fecha de presentac¡ón de su solic¡iud de Autorización Expresa hab¡endo cumplido con declarar y pagar los lmpuestos a los Juegos de Casino y Máquinas tragamonedas conaspondiente a los psrlodos de oclubre, nov¡embre y d¡c¡embre del 2015, y de enero, febrero y mazo del 2016; Que, asimismo,'según constia en el 'Estado de Adeudos y Valores' emitidos por la Superintendenc¡a de Aduanas y de Adm¡nislrac¡ón Tr¡butaria al 05.08.2016, la empresa transferenle RECREATIVOS DEL PACIFICO S.A.C., reg¡stra obligac¡ones pendientes de pago con dicha enl¡dad por el monto de .16,962,685 soles, por el ¡mpuesto a los juegos de máquinas tragamonedas, el mismo que cuenta con de Fraccionamiento, adjuntando la solicitiante los pagos efectuados por la bansferente de los meses de mazo y abril del 2016, correspondiente al mencionado fraccionamiento;



Que, según el arllculo 18'del Decreto Supremo N' 006-2008-MINCETUR, el transferente debe ad¡untar a su solic¡lud la documentac¡ón necesaria para acredilar la cancelac¡ón de su deuda lributar¡a por concepto del lmpuesto a los Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas devengadas al mes anterior a la fecha de presentac¡ón de su solicilud, o su acog¡miento al benefcio del fraccionam¡ento de la deuda lr¡butaria por el referido concepto ante la Superintendenc¡a Nacional de Adm¡n¡stración Tr¡butaria -SUNAT; Que, adicionalmente, según consla en el memorándum N' 080-2016-MINCETURA/MT/DGJCMTDCS, de fecha 21.11.2016, emitido por la Direcc¡ón de Control y Sanción de la Dirección General de Juegos de Casino y Máquinas Tragamonedas, la empresa transferente reg¡stra un procedim¡ento sancionador en lrámite;



f;;r



Que, med¡ante Resoluc¡ón Direcloral N'3584-201aM|NCETUR /MT/OGJCM, de fecha 28.11.2016,



se sanc¡onó a la empresa RECREATIVOS SLOTS DEL PACIFICO S.A.C. con una mulla de c¡nco (5)



Unidades lmpositivas Tributar¡as, la misma que fue pagada mediante comprobante de pago del Banco de La ..Nac¡ón N" 04647349-5-C, de fecha 28.'11.2016, por lo que, la empresa transferente no reg¡stra multas de pago; Que, en es€ s€nt¡do, se adv¡erte que la empresa transferente cumple con los requisitos ad¡cionales prev¡stos en el articulo '18' del Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 00G2008-MINCETUR y normas modificatoriasl Que, para efectos del presente procedimiento se ha lomado en cons¡derac¡ón la evaluación técnica realizada a la sala de juegos con mol¡vo de la renovac¡ón de la Autor¡zac¡ón Expresa concedida med¡ante Resoluc¡ón Directoral N' 355G2013-MINCETUR/VMT/OGJCMT, de fecha 09.12.2013, en la que se detem¡nó



l!óErQ-i



min¡ma requerida por



la ley,



según puede advertirse del Informe Técn¡co



N'



962-2013-



/DGJCMT/DFCS-NSRT, de fecha 04. 1 1.20'13;



Que, según Resoluc¡ón Directoral N' 072-2009-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 14.01.2009, el de estud¡os observado en el menc¡onado Infome Técn¡co no contaba con Licenc¡a Municipal de al momento de la em¡sión de la Resolución de Autor¡zación Expresa para explotar máqu¡nas tragamonedas en el ¡nmueble ubicado en el Jr. Damaso Beraún N" 795 y 28 de Julio N" 1005, Distr¡to, Prov¡ncia y Departamento de Huánuco, por lo que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 15'de la Direcl¡va N' 001-2@7-MINCETUR, aprobado medianle Resolución 38-2007-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 29.01.2007, a la sol¡c¡tanle no le resulló apl¡cable la proh¡bición establec¡da en el arllculo 5" de la Ley No 27153 y nomas modifcatorias; Que, según Expediente N' 1005509-20'16-MINCETUR, de fecha 27.10.2016, la empresa solic¡lanle acred¡ia la prop¡edad y poses¡ón de veinte (20) máquinas tragamonedas y cincuenta y dos (52) memor¡as de sólo leclura, las m¡smas que serán objeto de f¡scal¡zac¡ón poslerior; Que, al respecto cabe señalar que de la base de datos presentada por la solicitanle se han retirado (02) memor¡as de sólo lectura del fabricante WMS Gaming con cód¡gos de memoria: SBOT-00001-



160 (U3) y SJUR-000048-101 (U2), al no ser programas principales



n¡ de personal¡dad;



frao#r¿rao



9*utorof ...t



,,fr



\\ í:,



\.



Que, ad¡cionalmente, según consta en el Infome Económico - Financiero N" 183 - 2016 de Expresa para Transferencia de Sala de Juegos, de fecüa 23.09.2016, relac¡onado con la de la solvencia económica de la adquiriente y de sus socios, direclores, gerentes y apoderados tacultades ¡nscritias -según coresponda-, Ee deja constancia que la adquirienle y las personas anles



N..



li;'l;--_*uo tii 1,.r*/'o*o\ooo ,l"r\ v.ls. / i I



.¿'l



ión



¡das cumplen con los cdterios de evaluac¡ón establecidos en los arli@los 7" y siguientes de la Direc{iva 001-2007-MINCETUR/VMT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución D¡rectoral No 38-2007MINCETUR/VMT/DGJCMT, de fecha 29.O'l.2@7, debiéndose precisar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15" de la Ley N'27'153 y nomas mod¡ficadoras que dicha evaluac¡ón es pemanente en tanto el t¡tular de la autorización mantenga vigente la aulorización conced¡da: Que, la solic¡tante mediante Exped¡ente N'980390-2016-MINCETUR, de fecha 01.07.2016, adjunta cop¡a del Cert¡ficado de Inspección Técnica de Seguridad €n Edificaciones de Detalle N' 010-2016, de fecha 09.02.2016, con vigencia ¡ndeterminada, y el Informe de Inspección Técnica de Segur¡dad en Defensa Civil de Detalle de fecha 29.01.2016, en el que de acuerdo con lo eslablec¡do en 6l Decreto Supremo N" 058-



2O14-PCM, se deja constanc¡a que la sala de juegos de la solicitante eJmplo con las condiciones de seguridad exigibles a este tipo de establecimientos;



Que, en observancia de lo dispuesto en el artidlo 22o del Decreto Supremo No 00G2008MINCETUR y normas modificatorias, la adquiriente cumple con presentiar la garantla a que se refiere el art¡culo 19o de la Ley No 27153 y normas modiñcatorias, otorgada por la empresa SECREX, compañía de segurcs de crédito y garantias, mediante Póliza de Seguro de Caución No J0243-00-2016, vigente desde el 19.10.2016 al 19.102017, para la exploiac¡ón de hasla ochenta y siete (87) máquinas tragamonedas; Que, en consecuancia, se adv¡erle que la adquirienle ha cumplido con presenlar la doqJmentación



y/o ¡nformación prevista en el Titulo lll, del Capltulo I del Decreto Supremo No 006-2008-MINCETUR y modificatorias, razón por la que conesponde otorgar la aulorización de explotación solicitada, disponer la cancelac¡ón de la Resoluc¡ón Directoral N' 3556-2013-MINCETUR/VMT/DGJCMT, de 09.12.2013, y modificada mediante Resoluc¡ón Directoral N" 3101-20'ISMINCETUR/VMT/DGJCMT, de



juegos oe por ra nombre oe la fian$efenre transferente pof la exprolacron explotación oe de luegos de tecna 1Z.]U.ZU]b, '12.'10.2015, rgspeclivamenle, rgspeü|vamente, expeoroa exped¡da a nomDre de ra máquinas tragamonedas en la sala de ¡uegos "PAI-ACIO ROYAL HUANUCO", de conform¡dad con lo prev¡sto en el numeral 19.1.3 del artlculo 19o del Reglamento aprobado mediante Dscreto Supremo N" 00& 2008-MINCETUR y nomas modiñcatorias;



t:,=t¿,;x



Que, la presente autorizac¡ón se exp¡de con presc¡ndenc¡a de la ¡nspecc¡ón técnica que pueda rcalizaÉe a la sala de juogos como @nsecuencia de la presente transferenc¡a, y de la verificación del cumplimiento de lo dispuástó en el Decreto Supremo N'015-201o-MINCETUR, que aprobó el Reglamento de



N' 145-2003-SUNAT;



ti:



y



Que, asim¡smo, de acuerdo con lo d¡spueslo en el numeral 6 del Anexo ll dol Cuadro de Infracc¡ones



Sanciones, del Decreto Supremo N' o1'2oIGM|NCETUR, se sancionará al ülular de una sala hagamonedas con una multa de cinco (05) UIT por cada máquina hagamonedas que no se encuenfe ¡nterconectada con un Modelo SUCTR;



Que, la prasente autor¡zación se exp¡de previa vsrificac¡ón de la Base de Oatos Of¡cial de los Pueblos Ind¡genas u Or¡ginarios publicada en el Portal WEB del M¡nistorio de Culiura, an cumplimiento de lo d¡spuesto en la Ley No 29785'Ley del Derecho a la Consulta Prev¡a a los Pueblos Indlgenas u Orig¡nar¡os, reconoc¡dos en el Conven¡o 169 de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo (OlT)", no enconténdose la sala de juegos de la solicilante dentro del ámbito ten¡torial de los pueblos ¡ndlgenas u originar¡os, razón po¡ la



que los efectos adm¡nistraüvos de la autor¡zación conced¡da, no afectan de forma alguna los derechos reconoc¡dos en la Ley antes indicadal



De conform¡dad con lo establec¡do en la Ley No 27153 y normas modif¡cator¡as, los Reglamentos aprobados. mediante Decretos Supremos Nros. 009-2002-MINCETUR y OO6-2008-MINCETUR y normas modif¡catorias, y estando a lo op¡nado en el Infome Económ¡co Financiero N' 183-2016 e Informe Legal N' 289201 GMINCETUR/VMT/DGJCMT/DAR.GED; SE RESUELVE:



c4s



-



BOGA00



Artfculo lo.- Cancelar la aulorizac¡ón por la explotac¡ón de juegos de máqu¡nas tragamonedas concedida med¡ante Resolución Directoral N' 3556-2013-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecha 09.12.20'13, modificada med¡anle Resolución D¡rectoral Nos. 31Ol-2015-MINCETUR /MT/DGJCMT, de fecña 12.1O.2O15, exped¡da a favor da la empresa REcREATlvos sLors DEL pAclFlco s.A.c. en observanc¡a de to en el numeral 19.1.3 delarliculo 19o del Decreto Supremo No 006-2008-MINCETUR.



Artlculo 2o.- AutorÉar a la empresa GANA ENTRETEII|Í| ENTOS S.A.C. ta explotación de juegos máquinas tragamonedas en la sala de juegos "PALACIO ROYAL HUANUCO", ubicada en el Jr.



nas@ Beraún N' 795 y 28 de Julio N" 1005, O¡strito, Provincia y Departamenlo de Huánuco, por un plazo cinco (05) años, en observancia de lo establecido en el articuto 17o de la Ley No 2,1753 y noimas por las razones expuestas en la parle cons¡derativa de la presente resoluc¡ón.



Artlculo 3'.- De acuerdo con lo d¡spuesto en €l artículo 14.2 de la Ley N. 27133 y normas modmcatorias, todos los requ¡sitos y cond¡c¡ones que s¡rv¡eron de base para la presente autor¡zación deben mantenerse durante el plazo de vigenc¡a de ¡a misma, bajo aperc¡b¡m¡ento de cancelarse la autorización conced¡da disponerse la clausura del esiablecim¡ento dest¡nado la explotación de máquinas tragamonedas.



y



a



Artlculo 4o.- La presente aulorizac¡ón faculta a la empresa la explotación de veinte (20) máqu¡nas tragamonedas y clncuenta y dos (52) memorias de sólo lecfura, según el detalle contenido en los Anexos I y ll de la presente resoluc¡ón, los m¡smos que forman parte integrante de la m¡sma. Artículo 5'.- De acuerdo con lo d¡spueslo en l¡teral b) del articulo 49o del Decreto Supremo No OOg20O2-MINCETUR y la Direct¡va No 01-2008-M|NCETUR/VMT/DGJCMT, aprobada mediante Resotuc¡ón D¡recloral N0 22G2008-MINCETUR¡r'MT/DGJCMT, de lecha 21.O2.2OO8, se le otorga al t¡tular de la presenle autorización el código de registro N' 142008002, para la sala de juegos "PALAC|O ROYAL HUANUCO". Artículo 60.- De acuerdo con lo d¡spuesto en el numeral 6 delAnexo ll del Cuadro de lnfracc¡ones y



-NOrmaS TéCn¡CaS sanciones, oEr oitrrcrurres, del Lreqreto Decreto Duprsmo supramo N' N u015-2010-MINcETUR, lc-zul U-MINUE I UK, que aprODO aprobó el Keglamenlo Reglamento de de'Normas Técnicas l:.:.7 para Complementarias \: la implementac¡ón del sislema unif¡cado atFrc.,x1, de control en tiempo real' a que se ref¡ere la fi.e/ lli,i ^yi*1,t":" , Primera Dispos¡ción F¡nal de la Ley N' 27796 y la Resolución de Superintendenciá N' 145-2003-SUNAT, de \:?,\ ' "üti" / " t..¡" 25.07.2@3, se sancionatá al t¡tular de una sala tragamonedas con una mutta de c¡nco (05) UtT por máqu¡na que



\:.':):_Ll_/J,



'{'3; o



cada



tragamonedas



^--



A¡üculo



no se encuentre ¡nterconectada con un Modelo SUCTR.



7o.- De confom¡dad con lo establec¡do en el artlculo 7" del citado cuerpo legal, los titulares



de una autorizac¡ón de explotac¡ón conced¡da por la Dir€cción General de Juegos de Cas¡no y Máqu¡nas Ttagamonedas se encuentran obligados a observar las normas que sobre zon¡ficación, s€gur¡dád, h¡g¡ene,



parqueo, enlre otros, eslablezcan las munic¡palidades en sus respeclivas jurisdicciones para el otorgamiento de la licencia municipal a que hub¡ere lugar.



Artfculo 8'.- De acueÍdo con lo dispuesto en la Sentencia de fecha 02.02.2006, expedida por el Tribunal const¡luc¡onal (Expediente No 4227-2oo5-PvÍc), la m¡sma que bajo responsab¡l¡dad conslituye precedenle v¡nculante para todos los poderes públicos, los explotadores de juegos de casino y máquinás lragamonedas deben cumplir con el pago del lmpuesto a los Juegos como consecuencia de ia aclividad comerc¡al que desarollan.



Artículo 9".- De conform¡dad con lo previsto en el art¡culo 24o de la Ley No 27153 y en con@rdanc¡a con el Principio de Privilegio de Controles Poster¡ores regulado en el numeral 1.16 del artículo lV de la Ley_N' 27444,' Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo GeneraP, la O¡rección General de Juegos de Cas¡no y Máquinas Tragamonedas en ejerc¡c¡o de su facullad de f¡scalizac¡ón se reserva el dereóo de verif¡car la iriformac¡ón y/o documentac¡ón presentada por la solic¡ianle asi como establecer las sanc¡ones o in¡ciar las acc¡ones legales que resulten aplicables ante cualquier d¡screpancia con la realidad de los hechos.



Artlculo 10".- En observancia de lo dispuesto en el articulo 12' de la D¡rect¡va oo1-2007MfNCETUR /MT/DGJCMT, aprobada med¡ante Resoluc¡ón D¡rectorat g}-2oo7MINCETUR /MT/DGJCMT, remítase a la Un¡dad de Inteligenc¡a Financiera ta informac¡ón y/o



N"



ffir¿ofu;an ffirnuÍoro/ ótR\



/,'il lá 1;, oeooooo ,\v"8o qq



...1



económica financiera relac¡onada



con el sol¡c¡tante y las personas naturales



y/o



que han sido obieto de evaluac¡ón, para los f¡nes a que se contrae la disposición antes ¡nd¡cada.



Artfculo ll'.- La presente autorizac¡ón s€ expida previa verificación de la Bas€ de Datos Ofic¡al de los Pueblos Indlgenas u Originarios publicada en el PorlalWEB del Ministerio de Cullura, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley No 29785 "Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indlgenas u Originarios, reconoc¡dos en el Convenio 169 de la Organizac¡ón lnternacional del Trabajo (OlT)', no enconlrándose la sala de juegos del sol¡citante dentro del ámb¡to teritor¡al de los pueblos ¡ndigenas u originarios, razón po¡ la que los efectos admin¡stralivos de la autor¡zac¡ón conc€d¡da, no afecbn de forma alguna los derechos reconoc¡dos en la Ley antes indicada. Art¡culo



l2'.- De conformidad -



con lo d¡spuesto en la Ley 27693



-



Ley que crea la Unidad da



Intel¡gencia Financiera Peru y sus modmcabrias, las personas jurídicas titulares de una autorización para la explotac¡ón de.luegos de cas¡no y de máquinas lragamonedas, se encuentran obligados a informar a la



Un¡dad de Inlel¡genc¡a Financiera del Peru UIF-Peru, las operaciones ¡nusuales y sospecñosas que pud¡eran realizar sus clienles en sus salas de juegos. As¡mismo, el l¡fular deberá ¡mplomentar un S¡slema de Prevención contra el Lavado de Ac{ivos y Financiam¡ento del Terorismo a cargo de un Of¡c¡al de Cumplimiento, para lo Glal esta D¡rección General autorizará a la empresa a contar con un Oñc¡al de Cumplim¡ento de acuerdo con sus caraclerisücas prop¡as y según lo dispuesto en la Oirect¡va N' 001-2007 38-2007MINCETUR /MT/DGJCMT, aprobada mediante Resolución D¡rectoral MINCETUR^/MT/DGJCMT, posleriomente la UIF-Peú designará a la peraona que desempeñará d¡cho ./,4.-,\r!:.,\> cargo. El no contar con Oficial de Cumplimiento, asi como no implemeniar el SPLAFT, entre otras, /, ¡nfracción admin¡shat¡va sancionable de acuardo con el Anexo 1 del Reglamento de Infracciones y \..const¡tuye infracc¡ón aprobado mediante Resolución SBS N' 5389-2013.



-



No



:'t''



Artfculo l3'.- De acuerdo con lo dispuesto en el arllculo 8" del Decreto Supremo N" 006-2013B" t\. ,,-';:VCU, que 'Aprueba la relación de autor¡zac¡ones sectoriales de tas Entidades del Poder Ejecutivo, que



:jf-'2deben ser exigidas como requisito previo para el otorgamiento de la l¡cencia de funcionamiento, de acuerdo a la Ley N'28976, Ley Marco de Licencia de funcionamiento', publiquese la presenle resolución directoral en el Portal WEB del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, en la siguienla d¡rección slecmnica: www. m¡ncetur.oob.Delnewweb/.
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i,ANUEL SAI{ Director ceneral de Juegos de cas¡n; y Máqu¡nas Tragamonedas
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